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NOTAN0 2 0 1

GOB.

S E O R PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora

de ía Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de

remitirle fotocopia autenticada de las Leyes Provinciales N° 1115 y N° 1116, promulgadas

por Decretos Provinciales N° 2111/16 y N° 2112/16 respectivamente, para su conocimiento.

Sin otro particular, la saludo a Ud., con atenta y distinguida

consideración.-

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-

CÁ del Q/tw ¡c?i i¿ it



a, cíe

¿/oa&

"2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

USHUAIA, 2 9 SEL Z

POR TANTO:

1 1 6Téngase por Ley N°

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

. Comuniqúese,

DECRETO N° 2 1 1 2 / 1 6
G. T. F.

f\o Ariel GOBBACZ

Ministro
Jefe de GabWete
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S A N C I O N A O O N F VE R 21 A D E T _, E V:

Articulo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur a la Ley nacional 26.654, mediante la cual se crea un régimen especial

para servicios de transporte turístico terrestre, con el objeto de otorgar los permisos

correspondientes para operar en el denominado "Corredor de los Lagos Andino

Patagónicos".

Artículo 2°- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016.

Juan Cfifíos ARCA

ELM° I 1 I O
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USHUAIA, 2 9 SET. 2018

POR TANTO:

1 1 1 5Téngase por Ley N°

dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

. Comuniqúese,

DECRETO N° 2 1 1 1 / 1 6
G. T. F.

nardo Ariel GORE?ACZ
Ministro

Jefe de Gabinete

Sur

Marcos S.AÍÍ!BALD¡
Oif-jc-to; Dy¿?v A/rr y !<r:0i
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S A N C I O N A CON F U E R Z A D E 1, E V:

Artículo 1°.- Sustituyese en el Nomenclador de Actividades (Anexo I) de la Ley

provincial 440 y sus modificatorias el código 672201, por el siguiente:

672201

Toda act. de intermediación financiera y de

seguros que se ejerza perc. Comis. Porc. u

otras retrib. en tanto no tengan prev. otro

tratam. en esta Ley

4,50 Sin mínimo

Artículo 2°.- Incorpórase en el Capítulo de "Intermediación ncp" del nomenclador de

actividades (Anexo I) de la Ley provincial 440 y sus modificatorias, el código 672202:

672202

Toda act. de intermediación que se ejerza

perc. Comis. Porc. u otras retrib. en tanto no

tengan prev. otro tratam. en esta Ley

4,50 Sin mínimo

Artículo 3°.- Lo establecido en los artículos precedentes tendrá vigencia en forma

concomitante con la entrada en vigencia de la Ley provincial 1069.

Artículo 4°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2016.

Presid"< '•'<!*'< 1 ' H t t e r í i s l a t i v o

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL


